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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R ein a  G o bern a

d o ra  y  la Serma. Sra. I n fa n ta  Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en sil importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sre$. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta s e c c io n .-  C ircu lar.

La Real orden circular de 27 de Mayo del año próxi
Irto pasado , corroborada por la de 8 del corriente, pre
viene el modo de verificar la recolección y clasificación 
facultativa de todos los efectos artísticos procedentes de los 
suprimidos conventos, y el medio de cubrir los gastos oca
sionados por dichas operaciones. Pero, habiendo manifes- 
tádo varios ge fes políticos lo insuficiente del indicado ar
bitrio , y deseando 3. M. la Reina Gobernadora ver cuanto 
antes tan preciosos objetos á salvo de todo fraude á extra
vío, se ha servido resolver remita V. S. al Ministerio de 
mi cargo un presupuesto de los gastos indispensables para 
realizarlo, á fin de que por esa comisión pagaduría, y con 
aplicación á los artículos de imprevistos, ¿  estímulos á las 
ciencias y artes , se facilite la cantidad necesaria, de cuya 
inversión dará V. S. cuenta justificada. De Real orden lo 
digo a V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mar
zo de 1838.=Someruelos.=Sr. gefe político de....

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.= 
Estado inayor.=Seccion central.nExcmo. Sr.: El Excmo. Sr. ca
pitán general de este principado y  general en gefe de su ejér
c ito , desde su cuartel general de Ripoll con fecha 16 del actual 
xne dice lo que copio:

Excmo. Sr : A las ocho de la mañana de este día he empren
dido mi marcha desde S. Juan  de las Abadesas para caer sobre 
R ip o ll, haciendo bajar la división del general D. Jaim e Carbó 
por las posiciones que dominan la izquierda del Ter hasta la 
ermita de S. Bartolomé, mientras yo seguía el camino ordi
nario por la derecha de aquel rio con las divisiones vanguar
d ia y  segunda, marchando todas á la misma altura. Las fac
ciones habían ocupado diferentes posiciones sobre ambos flan
cos, situándose Saballsy otros cabecillas en las de nuestra iz
quierda sobre V allfogona, y  un batallón de Zorrilla en las de 
Campdevanol sobre nuestra derecha, habiéndose quedado otro 
batallón de Zorrilla en Ripoll con uno de Boquica y  el vocal 
de la junta rebelde Burjó.

Todo este aparato de resistencia ha desaparecido en un mo
mento y  á la primera embestida de nuestros valientes; el ene
migo ha sido arrojado de todas las posiciones, y  ni siquiera ha 
tenido valor de esperar el ataque del pueblo, que ha abandona
do apenas ha visto nuestros primeros soldados, después de in
cendiar los arrabales, y  sin haber siquiera destruido las forti
ficaciones que tenia concluidas.

La guarnición ha escapado por la elevada posición de la 
ermita del C atlla r , donde se replegó, aparentando querer ha
cer alguna resistencia; pero la compañía de granaderos del se
gundo batallón de Zamora y  dos de Oporto han bastado para 
hacerlas hu ir cobardemente, dejándonos á la una del dia due
ños del campo y  de la v i l la , cuyos desolados habitantes nos han 
recibido como á sus libertadores, con muestras del mayor rego
cijo y  repetidos vivas á nuestra augusta Reina.

Todo lo que pongo en conocimiento de V . E. para su sa
tisfacción , y  para que se sirva darlo al Gobierno de S. M . y 
ah público, ínterin recibo los partes particulares délas div isio
nes para formar el detallado de este brillante suceso, en que 
las tropas de S. M. se han mostrado dignas de la reputación 
<lúe se han adquirido por su disciplina en tantos y  tan repeti
dos''comba tes.

Lo que tengo el honor de trasladar á Y . E. para su cono
cimiento y  el de S. M ., á cuya soberana munificencia desearía 
se sirviese V. E. recomendar tan brillante acaecimiento.

Dms guarde á V. E. muchos años. Barcelona 19 de Marzo 
de l858.=Excmo. Sr.— Manuel Breton.=:Excino. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUSTANDO mandado por Real orden de 50 de Enero último 
se saque á pública subasta la construcción de municiones 

de hierro colado, sólidas y  huecas para el servicio de la arti
llería , se hace saber al público á fin de que los que quieran con
tratar la referida construcción se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en la dirección general de artillería , sita en M a -, 
drid en la calle de Fuencarral, núm. 5 5 , donde se verificará el 
remate el dia 14 de Abril próximo á las doce de su mañana, 
según el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de dicha dirección general, en las subinspecciones del 
arma en Barcelona, V alencia, Sevilla y  la Coruña, y  en las 
comandancias de artillería de M á laga , Santander y  Oviedo.

p O R  el presente se c ita , llama y  emplaza nuevamente á las 
personas que se consideren tener derecho á tres documen

tos de deuda sin interés, uno señalado con el número 19,578, 
de 1.° de Ju lio  de 1826, por rs* vn*> en favor de Doña
Manuela Agustina Fernandez de Córdoba: otro con el número 
24,619 , de 1.° de Octubre de 1827 , por 1,800 rs. Vn., en fa 
vor de la m ism a; y  el otro con el número 2 7 ,9 61 , de 1.° de 
Octubre de 1827, por 21,695 rs. vn ., en favor de Doña Ma
nuela y  Doña Francisca de Paula Fernandez de Córdoba, para 
que las que sean acudan á deducirle al juzgado de la capitanía 
general de Castilla la N ueva, sito en la calle de la Zarza, nú
mero 8 ,  cuarto bajo, en el término de ocho dias que se les se
ñ a la , con apercibimiento de lo que haya lugar.

p O R  el presente y  providencia dictada por el Sr. D. Juan  Jo- 
sé Rodríguez Yaldeosera, juez togado de primera instan

cia de esta corte, refrendada del escribano de S. M. del núme
ro del crimen D. Manuel Fernandez de Pazos, se c ita , llama y  
emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á M iguel 
Almazan para que comparezca en el juzgado de S. S. á rendir 
su declaración y  dar los descargos conducentes en causá que se 
le instruye por robo de dinero y  una capa á Francisco Gutiér
rez la noche del 8 de Marzo en el puente de Toledo, con ame
nazas de muerte; pues si asi lo hiciese, se le guardará su ac
ción y  ju stic ia , y  en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D irección  g en era l d e co r r e o s .

LÁ correspondencia de esta corte que desde Agreda se d ir i
g ía á T udela, ha sido interceptada la noche del 24 del 

corriente en las inmediaciones de las ventas de Val verde por 
cuatro hombres armados, quienes, según aviso del administra
dor de correos de Soria, se llevaron las balijas.

Lo que se avisa al público para su debida inteligencia.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PORTUGAL.

Lisboa 22 d e M arzo.
M ensaje d e  las Cortes d la  R eina.

Las Cortes generales extraordinarias y  constituyentes, ha
biendo concluido después de largos y  continuos trabajos la 
grande obra para que fueron convocadas, ofrecen respetuosa
mente en el dia de hoy á la consideración de Y . M. el nuevo 
pacto social, y  la ruegan en nombre de la nación que repre
sentan se digne aceptarlo.

Señora, las Cortes juzgan haber cumplido fielmente con las 
condiciones de su mandato , habiendo empleado todo su desve
lo y  patriotismo en hacer una Constitución digna de V. M. y  
de una nación valiente y  leal que tantos y  tan penosos sacrifi
cios ha hecho por la libertad.

En ella verá V. M. conciliada la libertad é independencia 
de la nación con las prerogativas y  atributos del poder Real; 
sus derechos del pueblo con el respeto y  obediencia debida al 
Monarca como gefe del Estado; mantenida la santa religión de 
nuestros padres; asegurada la descendencia legítima de Y . M. 
en el solio de sus antepasados, y  declarada inviolable y  sagra
da su augusta persona.

Constitución, Señora, que ofrece tantas garantías de paz, 
orden y  estabilidad debe tranquilizar todos los ánimos, y  unir 
para siempre en derredor del trono de V. M la gran fam ilia 
portuguesa.

D ígnese, pues, V . M. examinar y  meditar el nuevo pacto 
social, y  hallándolo digno de su Real aceptación, señalar dia 
para su juramento.

Respuesta (je S. M. la Reina d la diputación .
Señores, recibo con mucha satisfacción el decreto autógrafo 

del uuevo pacto social que las Cortes generales extraordinarias 
y  constituyentes de la nación portuguesa han concluido despue*

de largos y  continuos trabajos, y  que me ofrecen en nombre de 
la nación que representan , rogándome que la acepte.
; Examinaré y  meditaré con la atención especial de que es 
digno un asunto de tan alta im portancia; y si hallare, como 
espero, que debe declararse ley fundamental de la monarquía, 
qeñalaré el d ia , como desean las Cortes , para su juramento.

’ * (Diario do Governo.)

NOTICIAS NACIONALES.
B arcelona  25 d e Marzo.

De Ripoll nos dicen lo sigu iente:
El 16 entramos en esta, habiendo ido nuestra división por !a 

izquierda de la población, y  la del Excmo. Sr. b.ron de M er 
por la derecha. Zorrilla tuvo la osadía de atacarnos; pero nues
tros bravos soldados deseaban tanto habérselas con é l, que pron
to tuvieron que tomar las de V illadiego; por lo que abandona
ron la población, habiendo quemado algunas de las casas del ar
rabal y  el hospital, sin compadecerse de dos viejas enfermas 
que había en él.

Encontramos la población medio fortificada con hornos de 
ca l, puertas de hierro &c. &c.

El Sr. barón de Meer se ha quedado esperando á la segun
da división que salió de Olot custodiando un convoy de pan 
y  cebada de mas de 200 mulos.

Se han presentado cinco soldados de America. En la corta 
escaramuza que tuvimos, solamente hubo 10 heridos y  dos con
tusos, á saber,dos granaderos de América, un tirador de Pr m, 
y  los restantes pertenecen á la división de S. E. Ignoraino> la 
pérdida del enemigo, pero sí sé que los facciosos querían ase i -  
n a r , y  robar á R ipoll; mas nuestra pronta llegada fue causa se 
les privase de este gusto.

Mañana salimos nosotros para fortificar á Vallfogona.

De Gerona con fecha 21 nos dicen:
Hoy á las tres de la tarde han salido de esta capital los de?« 

graciados y  valientes Milicianos y  familias pertenecientes á 
Ripoll con dirección á sus casas custodiados del batallón pri
mero franco y  unos Í4O caballos de cazadores de montaña y  
7.° ligero. Según dicen, los 49 que formau el número de los del 
segundo cuerpo pasan á operar á las órdeues del capitán ge
neral.

Sabemos de positivo que nuestras tropas en la toma de R i
poll no cuentan mas que ocho heridos. El enemigo cuenta mu
chos muertos y  una infinidad de heridos. El mariscal de campo 
D. Jaime Carbó se hallaba ayer con su división en Olot, y de
bía reunirse inmediatamente en Vallfogona por orden del gene
r a l , donde deben obrar ambas fuerzas de coinun acuerdo.

(Guardia Nacional.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y USO.
Sesión d e l dia  31 d e Marzo.

Se abrió á la una y  media.
Leida el acta de la sesión anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de algunas exposiciones de diferentes dipu

taciones provinciales reclamando sobre expedientes de contri
buciones.

Se leyó la lista de las peticiones recibidas en la Secretaría 
desde el último dia en que se dió cuenta en el Congrego.

Pasó á la comisión de Peticiones.
El Sr. PRESIDENTE: Se procede al orden del dia que es 

la discusión del dictámen de peticiones.
Se leyeron y  fueron sucesivamente aprobadas sin discusión 

las partes de dicho dictámen señaladas con los números desde 
el 145 hasta el 150 inclusive.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión sobre el em
préstito pedido por el Gobierno.

El Sr. CANTERO (en contra): Señores, cuando ayer ma
nifestó el Sr. Ménd izaba l que esta no era cuestión de m ayoría 
ni m inoría, creí que esto bastaba para purificar á los que no 
pensábamos como la comisión. Pero cuando oí decir al señor 
Ministro de Hacienda que los partidos explotaban esta cuestión 
en M adcid, y  los carlistas en P aris ; y o , el mas humilde ind i
viduo de la oposición, tengo que justificarme necesariamente. 
Desgraciadamente, aun cuando aprecio al Sr. M inistro de Ha
cienda, no veo muchos negocios como é l ; asi es que no hago la 
oposición por negar los 500 millones, sino porque creo que del 
modtf que está redactado el proyecto, no podrán verificarse los 
deseos del Gobierno. ¿Cómo la minoría habia de negar los me
dios para salvar la patria? Antes de entrar en el fondo de la 
cuestión, veo deber rebatir algunas inexactitudes del Sr. M i
nistro de Hacienda.

Dijo S. S. que era imprudente lo dicho por el Sr. Mendi- 
zabal respecto á que debia negociarse al 40 por 10»), y  des-



pues añadid que con esos 500 millones no habia par$ cubrir ni 
la quinta parte de nuestras atenciones; yo creo que mas impru
dente es esto, porque yo no sé cómo puede con esto haber quien 
nos dé un duro.

A yer se involucraron aqui varias cuestiones, entre eVjas la 
de la contribución extraordinaria de guerra y  la de* la conti
nuación del diezmo. Sobre esto dijo el Sr. Ministro de Hacien
da que era tal el juicio que sobre está cuestión sq habia forma
do en el ex tran jero , que habia algunos capitalistas que ofre
cían el empréstito, teniendo por única hipoteca el diezmo5 pe- 
ro que tengo noticias algún tanto exactas sóbre este asunto, 
puedo decir á S. S. que esa condición de.tener por única hipo
teca el diezmo, no ha nacido del extrangero, sino de España.

Esto que dijo el Sr. Ministro parece que podia servir en cier
ta parte para prejuzgar la interesante cuestión del diezmo, aun
que para mí no lo creo ; pues convencido de que el único be
neficio que hemos hecho al pais es la abolición del diezmo, no 
lo votaré nunca.

No sé por qué fatalidad siempre en estas cuestiones se mez
clan otras agenas de la discusión; asi es que ayer dijo el señor 
Ministro de Hacienda que el ayuntamiento le habia pedido 10 
millones para el abasto; yo puedo decir á S. S. que solo se le 
pidieron con este objeto cuatro millones y  medio, y  si después 
se le pidieron siete, fue para abasto y  fortificaciones; pero de 
ningún modo para abastos solamente. Asi es que cometió sin 
duda involuntariamente S. S. una enorme equivocación.

El orador, continuando en sus observaciones, dice que los 
empréstitos se hacen de dos maneras: unos que se llaman á 
firme, y  otros á comisión, los cuales están sujetos á ciertas con
diciones, las cuales explica, extrañando que el Sr. M inistro de 
Hacienda no se haya dignado hacer explicación ninguna sobre 
los términos en que pensaba hacer el empréstito para que asi 
se pudiera dar un voto con conocimiento, y  no aéreo. Presentó 
lo desventajoso que seria hacer el préstamo á firme por el as
pecto que nuestras rentas presentan en los mercados extrange- 
rn s> y  que 31111 1° seria mas si se contratase á comisión , por 
ser costumbre exigir un dos y  hasta el tres por 1 0 0  del valor 
nominal, y que la casa que se obligase á tomar este préstamo, 
era probable no diese ninguna garan tía , porque aunque los ex
tranjeros tienen buen cuidado de pedir garantías á los Gobier
nos, ellos no acostumbran á dar ninguna ; y  suponiendo S* S. 
el préstamo hecho á comisión , sea con la casa de Aguado ó de 
L aflite , lo primero que han de exigir ha de ser todos los títu 
los de la deuda con que puedan em itir y  hacer fondos para 
proporcionar las anticipaciones que el Gobierno pida.

El motivo que me ha obligado á pedir la palabra en contra, 
continuó, es para que el Sr. Ministro de Hacienda se sirva dar- 
no? algunas explicaciones, pues en el apuro en que nos encon
tramos, yo deseo como el que mas otorgar medios al Gobierno 
para ver si en la campaña de este verano puede concluirse con 
el Príncipe rebelde; pero el pedido hecho por el Gobierno á las 
Eórtes no está hecho como debia. En todas las Potencias los 
Ministros piden á los cuerpos representativos autorización para 
contratar empréstitos, y  aqui no ha hecho roas que venir con 
arreglo á la Constitución á pedir un empréstito, y  citar con 
mucho énfasis á la Francia , en donde se pide cierto número de 
francos, y  á la Inglaterra el capital de tanta ren ta ; pero en 
«ma y  otra parte buen cuidado tendrá el Gobierno de decir á 
cuánto ascenderá el todo, y  si yo fuese Diputado de Francia 
nada me importaría el decir wdésele luego” , porque sabría á 
cómo se habia de negociar; pero en España, cuando el crédi
to está tan apurado, cuando este no existe, porque es menester 
nos convenzamos de e llo , y ,  como dijo en cierta ocasión el se
ñor conde de Toreno, se necesita un médico muy hábil para 
restablecerlo, se necesita que el Gobierno dé estas explicaciones.

Pues ahora b ien , si en aquellas Potencias les es fácil á los 
Diputados dar su voto para esta* autorizaciones con toda 
confianza porque saben lo que les ha de costar, ¿cómo no
sotros que lo ignoramos hemos de dar este mismo voto al M i
nistro? ¿N o le hubiera sido mas fácil formar un tratado con 
aquellos sugetos que dieran mayores garan tías, y  luego que es
tuviese concluido venir á las Cortes á decir; me dan tanto d i
nero, cuesta tanto ; y siendo un tratado regular, creo no habría 
ningún Sr. Diputado que se hubiera levantado á contradecir al 
M in istro , y  yo por mi parte puedo asegurar que sin titubear 
un momento hubiera desde luego aprobado el empréstito.

También pudiera el Ministro haber presentado su proyecto 
formulado al Congreso, e pecificando las bases positivas y  los in 
tereses que habiamos de dar al cabo del año, y  el Congreso desde 
luego tuviera conocimiento, quedando á la prudencia de S. S. 
el sacar todo el partido posible de esta negociación. ¿ Y  será po
sible que de los 500 millones que se nos piden no hayamos de 
saber los intereses que ha de pagar este desgraciado pais? Pues 
qué, ¿no tenemos una oLligacion indispensable de saber la can
tidad fija con que vamos á cargar al pueblo? Ciertamente, se
ñores, que es muy halagüeño el decir á la nación y  á todos los 
acreedores del Estado vamos á recibir 500 millones, y  que en 
la situación en que nos encontramos, nadie se cuida de cuándo 
lo ha de pagar, pues todo el mundo cree que ya  tiene en su 
poder las cantidades que le hacen falta ; pero cuando se sepa 
hasta qué punto pueden comprometerse los intereses de las ren
tas y los capitales de esta nación , entonces será cuando acaso se 
llore la apresuracion de esta medida.

Ademas, la autorización pedida por el Sr. M in istro , to
davía le compromete mas de una manera que yo desde luego 
por la amistad que le profeso quisiera evitarle. El Gobierno de 
S. M. pide se le autorice para contratar un empréstito. ¿Y si no 
puede contratarle? Y si despúes de trascurridos dos, tres ó mas 
me>es encuentra que el contrato es oneroso á los intereses de su 
p a tr ia , y  como dijo ayer muy oportunamente, no lo firma, 
¿cu a l stra el resultado para la causa de Isabel 11? ¿N o será este 
un medio del cual se valdrán nuestros enemigos para hacernos 
mas cruda guerra? Pues esto es, señores, lo que sucedería, y  
haciéndolo de la manera que he indicado antes , no habría se
mejante riesgo, y  creo que todos los Sres. Diputados conocerán 
la exactitud de estas observaciones.

Demostrado que el proyecto que se nos presenta tieue los 
inconvenientes que lleva consigo el de si el préstamo ha de ser 
a comisión ó á firme, perjuicios que no es posible calcular ni el 
br. M inistro tampoco , voy á abarcar ahora todo el conjunto 
del proyecto. *

Se hipotecan para el pago de los intereses los productos de 
las minas de A lm adén, las de Linares , y  ademas las rentas del 
Estado y  el sobrante de las de la isla de Cuba. Señores, si estas 
hipotecas se afectan á este empréstito, luego después de logra
do este empréstito, si es que puede lograrse, ¿cómo dejarán al

tesoro español para ios años sucesivos? Afectadas nuestras ren
tas mas hermosas, y que son la codicia de toda Europa , cua
les son las minas del Almadén y  el sobrante de nuestras islas en 
la de Cuba, ¿cómo quedaran las rentas españolas para poder 
contratar otro nuevo empréstito si llegase el caso de que este 
no sea bastante? ¿Será fácil que volvamos á encontrar nación 
alguna que quiera darnos su dinero, y  no nos quedará el pe
sar inmenso que después de cuatro años en que se han consu
mido tantos m illones, en cuyo tiempo todos los Gobiernos nos 
han pedido , y que por ios errores que todos han cometido se 
nos pida m as, y la guerra siga cada dia más viva ?

Veo también un artículo en el proyecto que llama sobre
manera mi atención , y  hasta cierto punto no puedo dejar de 
pedir explicaciones al Sr. Ministro de Hacienda. D iceas i: "S i 
pór razón de las antiguas contratas sobre azogues y  resolucio
nes de las Cortes*, se originasen algunas contestaciones, queda 
autorizado el Gobierno para transigirías.” Señores, aqui se ha
bla de las disposiciones que tomaron las Cortes constituyentes 
por una votación nominal y  unánime acerca de cierto contra
to , estipulando no se llevase mas allá el contrato de lo que en 
el mismo se habia estipulado , y  ahora por el tenor de este ar-* 
lículo se quieren arrancar de la nación los productos de las 
minas del Almadén, como si semejante acuerdo hubiera existi
do. ¿H a olvidado por ventura el Gobierno que tenemos trata
dos con la A m érica, los cuales han de dar un grande impulso 
á nuestro comercio y  á nuestra marina mercante? Pues todo se 
destruye y  aniquila por el empréstito, porque por poco tiem
po que tarde la amortización, pasarán 50 años, y  durante este 
tiempo estará privada nuestra marina mercante de las ventajas 
que los cargamentos dé azogue le produciría.

El orador, prosiguiendo en sus observaciones , impugnó el 
artículo por el cual se autoriza al Gobierno para capitalizar los 
iutereses de los préstamos extrangeros, y  dijo le parecía mas ex
plícito y  mas coucluyente el artículo del proyecto del Gobier
no , por cuanto se fija en él la época en que deberá comenzar á 
satisfacerse esta capitalización, que es desde 1 .° de Enero de 
18/j.l; pues por el modo vago con que la comisión lo presenta, 
es dar lugar á que el extrangero que entre en negociación la ha
ga muy lucra tiva , y  habrá que adm itir en pago de parte jdel 
capital alguna parte de la deuda. (El Sr. S e c r e ta r io  d e l  D es
p a ch o  d e  H acienda  r e sp on d e  con  u n -s ign o  n ega tiv o .)  Que 
pues el Sr. M inistro de Hacienda decía que no , prosiguió , se 
alegraba en extremo fuese asi; pero que gustaba mucho que las 
leyes fuesen explícitas, y  no diesen lugar á dudas é interpreta
ciones.

Añadió veia era de absoluta necesidad la capitalización de los 
intereses, porque no pueden pagarse; pero que ignoraba el efecto 
que produciría la capitalización para un nuevo empréstito. Por 
ú ltim o, después de otras observaciones concluyó rogando al se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda se sirviera dar las ex
plicaciones que habia pedido, sin comprometer el sigilo de la 
negociación, para que pudiera votarse con todo conocimiento en 
este asunto.

Los Sres. Mendisabal y  Cantero deshacen mutuamente 
equivocaciones.

El Sr. Secretario del Despacho de H ACIEN D A: De todos 
cuantos argumentos ha hecho el Sr. Diputado por M adrid para 
combatir el préstamo, ninguno ha sido mas fuerte y  de mas 
consideración que el que ha sentado acerca de la necesidad de 
un médico muy hábil para d ir ig ir  la operación del empréstito 
en todos tiempos, y  particularmente en el presente. Preciso es, 
señores, que me haga cargo de este argum ento, y  saque de él 
la consecuencia de que soy el menos á propósito para d ir ig ir  
esta negociación según los deseos de S. S. Pero el Sr. Cantero 
debe saber que las circunstancias siempre pueden mas que la 
habilidad de los médicos, asi como la naturaleza es superior á 
las m edicinas, y  por eso la buena administración , el juicio 
sano , prudente economía y  el tiempo, pueden mas que esa ha
bilidad que se estrellaría en las circunstancias contra el poder 
de las cosas, y  para ello no hay mas que acudir á las lecciones 
de la historia asi antigua como moderna.

Después de esta manifestación me haré cargo de las tres ó 
cuatro partes á que ha referido su discurso el señor preopinan
te , siendo la primera que yo habia dicho ayer después de ma
nifestar la imposibilidad de contraer otro empréstito con con
diciones ventajosas, y  exigía de mí contestaciones sobre los par
ticulares que componen el proyecto presentado al exárnen del 
Congreso. Comenzó S. S. por decir que yo me habia quejado 
de los partidos, y  habia dicho que en España obraban de cou- 
suno con el extrangero para entorpecer la operación. S. S. me 
permitirá le diga que no conozco esos partidos , y que todos 
tienen el derecho de decir lo que quieran ; pero tampoco olvi
dará S. S. que por ciertos periódicos de esta capital se ha trata
do de ridiculizar y  aun de comprometer la opinión del Gobier
no: yo supongo que será con la mejor buena fe, y  llevados del 
amor á su patria ; pero si la operación no se efectuase, la cul
pa será s u y a ; y  en el extrangero hay hombres de cierto co
lor que apuran todos sus esfuerzos para quitar la buena ó 
mala voluntad de los capitalistas intimidándoles para que no se 
comprometan en una operación semejante , á pesar de todas las 
ventajas que pueda traerles. Esto es lo que dije ayer; mas no 
traté de ninguna manera de coartar la libertad á los Sres. D i
putados, porque siempre están fuera de la esfera del público, 
pues en este recinto todos son leales.

El orador, después de contestar á otros argumentos del Se
ñor Cantero, entra á examinar las razones de S. S . , razones de 
tal naturaleza, dice, que vienen á probar que no puede haber 
empréstito, porque dijo que de todas maneras, fuese en firme ó 
en comisión , siempre ha de traer males. Señores, á esto ¿qué he 
de contestar ? Yo he venido á las Cortes á decir quiero autori
zación para contratar un empréstito: si lo logro y creo que las 
condiciones son ventajosas, pongo mi firm a; si no, lo dejaré.

Dijo S. S. que si en Francia y  en Inglaterra fuese á pedir 
el Gobierno un préstamo en esta forma, no se concedería: S. S. 
tiene razón; y  si yo fuese Diputado de las Cámaras no conce
dería un empréstito sino en proporción del estado en que la na
ción se encontrase; pero si se encontrasen en igual caso que 
nosotros, concedería esto y  mucho mas. En los años de 1798 y  
I 8 i5  se hicieron empréstitos á interés bien subido, porque en 
circunstancias tan terribles como las en que se hallaba la Ingla
terra se hacían sacrificios de esta naturaleza, porque se trataba 
de una causa continental; y  si la Francia y la Inglaterra se en
contrasen en las circunstancias en que nos encontramos, no en
trarían en tanto exámen de economías.

Dice S. S. que el modo que yo he tenido de pedir el emprés
tito no es en la forma establecida en otros países; pero yo in -

r v ito á S. S. á que me diga ¿de qué otra forma se han pedido los 
empréstitos en España desde que hay Cortes? Toda la deuda 
que tenernos y todos los intereses que se han pagadoy se han 
contraido con tanta solemnidad como el que vamos á contratar 
y  todos han sido votados por las Cortes. *

Ha hablado S. S. de las minas del Almadén y  de las de L i
nares. Las rentas de las minas de Almadén producen 16 millo
nes, y  cuatro las de Linares. Yocreo que el Sr. Cantero ha obra
do mas bien por un sentimiento del bien cuando teme la pér
dida de una joya tan preciosa de la corona de España; pero 
debe tener entendido S. S. que las minas del Almadén no se ve
rán comprometidas en manera alguna f pues de ninguna ma
nera se enagenan, sino que dispongo de sus productos como de 
las de roas rentas del Estado, y  las;apiico á los diferentes obje
tos á que es necesario acudir con urgencia*

Dice también S. Sf , refiriéndose al artJ3 .° , quede aprobar
se envolvería una destrucción o  11b-reconocimiento de un de
creto dado por las Cortes. Señores, está autorización que se p i
de, de ninguna manera envuelve la- idea que ha indicado el 
Sr. Cantero, y  á no respetar los decretos que dan las Cortes, 
vendría con mucha frecuencia á ellas á decir: esta ley no con
viene, derogúese. Pero ¿qué es lo que pide el Gobierno? Que 
para llevar á efecto este mismo decreto que reconoce como sub
sistente, se le conceda la competente autorización para zanjar 
cualesquiera contestaciones que pudieran ocurrir por razón de 
las antiguas contratas.

Señores, yo quisiera que el Congreso considerase la posi
ción en que se encuentra el Gobierno. ¿ H ay ó no necesidad 
eminente de concluir la guerra? Yo creo que ninguno desconoce 
la obligación en que se encuentra el Gobierno de terminarla.
¿ Hay necesidad de dinero para concluirla? Me parece que tam
poco puede negarse. ¿Bastan los recursos de las contribuciones? 
¿bastan en el estado en que se hallan, aun cuando se abrevien el 
tiempo de la recaudación y  los trámites que hay que pasar para 
ello?

Pues si se presenta un modo de mejorar el crédito, si el ob
tener una cantidad dada de dinero puede contribuir para aca
bar la guerra con la celeridad que se desea , ¿por qué hemos 
de renunciar á este beneficio? Que será mas ó menos oneroso. Yo 
bien sé que lo será , pero las necesidades del Estado asi lo exigen, 
y  las Cortes deben decir sí ó no. Si las Cortes creen que bastan 
nuestros recursos y  las contribuciones, no se debe conceder la 
autorización que pide el Gobierno; pero si se cree que atendida 
la urgencia en que nos encontramos, puede contrátar un em
préstito, procurando que sea lo menos oneroso posible, debe 
dársele la autorización que so lic ita ; y  en cuanto á si el M inis
tro actual es el que debe ó no hacerlo, esa es otra cuestión, en 
la que no en traré , y  solo recordaré, para concluir , el ejemplo 
de lo sucedido al principio de la asamblea constituyente, cuan
do Mr. Neker se presentó á pedir un empréstito. La asamblea, 
queriendo aplicar las teorías económicas, puso condiciones al 
empréstito que impidieron su realización; y  á poco vinó á pe
d ir el mismo otro mas oneroso, y  tuvo la asamblea que conce
dérsele, porque las circunstancias son siempre mas superiores 
que los hombres y  sus deseos.

El Sr. CANTERO , despuesMe deshacer varias equivocacio
nes que en su concepto habia padecido el Sr. M inistro de Ha
cienda , d ijo :

El Sr. Ministro de H acienda, para hacernos gran fuerza, ha 
aludido á la época de la asamblea constituyente de Francia, 
cuando se presentó Mr. Neker pidiendo un empréstito que le 
fue concedido. Yo no sé cómo el Sr. Ministro de Hacienda, tan 
amante como es del orden leg a l, viene aludiendo á épocas de 
revolución en donde nada se respeta; de manera que para con
vencernos de que debemos autorizarle para contraer este présta
mo, no ha encontrado otro apoyo que el de una asamblea re
volucionaria.

Antes de concluir debo hacer una manifestación, y  es que 
ademas de los males que he manifestado producirá el préstamo 
por comisión, hay otro m ayor, j r  es el riesgo inminente que 
pudieran correr nuestros intereses hechos ya  propios en Paris.

El Sr. MENDIZ A B A L : El Sr. M inistro de Hacienda, 
contestando al Sr. Cantero y  aludiendo á lo que yo habia dicho 
en el dia de ayer con respecto á los ruegos que le hice para que 
retirara el proyecto sobre continuación del diezmo, lia dicho* 
que en los momentos de la  revolución francesa se pedían por 
hipoteca los productos de los diezmos. Yo quisiera que el señor 
M inistro viera la especie de estas disposiciones. Ha dicho ade
mas que no se habia proporcionado un beneficio á los pueblos 
con la supresión del diezmo, porque habiendo yo pedido su 
continuación cuando era M in istro , fue este un beneficio ilu 
sorio. Sobre esto llamo la atención del Congreso, pues si bien 
yo pedí la continuación del diezmo , no fue la continuación 
del diezmo la que yo pedí.... (R isas g e n e r a l e s  y  p ro lon ga d a s. 
M om entos d e  ru ido en  que no s e  p e r c ib e  lo  que d i c e  e l  set-> 
ñor P r e s id e n t e , sin em b a rgo  d e  que e s fu e rz a  su voz .)

Restablecido el silencio , dice
El Sr. SEOANE (para una cuestión de orden): Señores, 

los legos en esta m ateria, hemos venido aqui para ilustrarnos, 
para dar nuestro voto con acierto. He visto que 110 queriéndo
se oir á ciertos oradores se sofoca su voz con murmullos, (/ba 
r io s D ipu tados , y  e n t r e  e l lo s  lo s S res. P e le g r in  y  F ern án -  / 
dez d e  Córdoba p id en  p r e c ip ita d a m en te  la  pa labra.) He ob
servado esto, y  debo reclamarlo; pues viniendo á oir y  á ilus
trar mi conciencia, quiero oir las razones que se den en pro y  
en contra.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Seoáne, como esa reclamación es 
directamente al Presidente, no puedo menos de manifestar á 
S. S. que efectivamente no creia merecerla. Yo cuando, según 
el reglamento, estricto observador de é l ,  llamo 3 I3 cuestión á 
algún orador que se distrae ó aparta de ella , si observo que el 
Congreso le quiere o ir , le dejo que continúe. Asi pues, no creo 
merecer la acusación de haber coartado la libertad que tienen 
los Diputados para ilustrar la materia.

El Sr. SEOANE: He tenido la desgracia de que e l Sr. Pre
sidente me haya oido mal. Y o , señores , estoy plenamente sa
tisfecho del modo con que S. S. d irige las sesiones, y  si trein
ta veces tuviese que dar mi voto para Presidente, otras tantas 
le daría á S. S. M i declamación se ha referido á algunos m ur
mullos que me impedían oir todo lo que yo quería.

El Sr. PELEGRIN: No es exacto que aqui se interrum pa 
ni sofoque con murmullos la voz. de los oradores de cierto color. 
Buena prueba es de ello que ayer habló tres ó cuatro veces el 
Sr. Mendizabal *, pronunció dos larguísimos discursos contra 
lo que previene el reglamento, y se le oyó sin embargo con



gusto. Por consiguiente la reclamación del Sr. Seoane me pare
ce in fundada.

T erm inando  este inc idente ,  dijo
El Sr. D O N O S O  C O R T E S : Es una cosa sabida por la 

práctica que los señores que tienen la fortuna  de pedir la pa
labra antes que los demás, son los únicos qué fijan la cuestión, 
los únicos que eligen el terreno én?donde quieren combatir  con 
sus observaciones, y señalado este terreno una  vez, todos tienen 
que seguirle, v iniendo de aqui á resultar que las cuestiones mas 
graves suelen convertirse' muchas veces, por el terreno donde 
h an  sido llevadas, en cuestiones de la m ayor pequenez. D igo  esto 
porque el Sr. Mendizabal .y el Sr. Cantero, al im p u g n a r  el dic
tam en de la com isión, no se han elevado, según mi modo de. 
v e r ,  á aquellas consideraciones altas y  trascendentales que son 
propias  de este asunto . "

N ád ie  creería, señores, que sé trataba de un em présti to , es 
décir ,  de ü na  cúestión de vida ó muerte para la E sp añ a ,  al es
cuchar el discurso dél Sr. Mendizabal ; en el que S. S. recorrió 
el m undo  rentístico, llevando en su mano un papel erizado de 
millones que debió servirle de hilo de> alianza en éste intrincado 
laberinto. El Sr. Cantero ha seguido hoy esta misma senda: S .S .  
ha  hecho un recuento prolijo de los obstáculos que se oponen ¿ á ’ 
q u é , señores? á la realización de un  empréstito, que S. S. con
fiesa que es absolutamente necesario. '  ,

Poco entendido yo en materias de hacienda,  110 quiero 
probar á S. S. que estos obstáculos no existen, tan to  mas, cu an
to que acaba de probarlo hasta la evidencia el Sr. M inis tro  de 
Haqiehda. Sin embargo el Sr. Cantero ha  manifestado como de 
paso 'una  opin ión de las mas g rav es , que es el a rgu m en to  mas 
fuerte  que se ha hecho hasta ahora  al dictámen que se discute . 
S. S. ha manifestado que desearía que antes de aprobarse defi
n it ivam en te  el empréstito  se hubiesen presentado á las Cortes 
las proposiciones de él para tenerlas á la vista.

IJl Sr. C A N T E R O  : Y o  no he dicho eso; lo que sí he d i 
cho es que el Gobierno pudiera m uy  bien realizar el em présti
t o , ^ d e s p u é s  traerlo aqui para su aprobación.

Él Sr. D O N O S O  C O R T E S  (co n t in u an d o ) :  Pero señores, 
el contrato debia presentarse aq u i ;  ¿ c u án d o?  ¿estando ya  com
p le to , o sin estar completo? quiero que se me diga esto. ( E l  
Sr. C an tero : completo). ¿Completo y a ?  Pues entonces ¿para  
q u é ?  Creo que lo que él Sr. Cantero exige es absolutamente 
im posib le ,  porque quiere la concesión sin la autorización que 
la Constitución exige. Por consiguiente , ó ha de pedirse la au 
torización antes de verificarse el c o n t ra to , ó tiene que presen
tarse este antes dé haberle co n t ra tad o ,  y  en ese caso digo que 
lejos de ser yo de la opin ión de S. S . , creo que el ministerio 
que  tal hiciese merecería un voto de censura ; creo m a s , que 
merecería que se escribiese con lodo su imbecilidad. ¿Pues qué, 
h ay  alguna nación en que la facultad de contra tar  no esté re
servada al gefe supremo del Estado? N o ,  señores; no hay n in 
gu n a  nación , y 110 la hay  por una razón m uy sencilla. Cuando 
u n a  casa ó nación extrangera ofrece un empréstito á otra na
ción , no se le ofrece á algunos de sus in d iv id u o s , no se le ofre
ce tampoco á todos; se le ofrece al Estado ,  y el Rey en las mo
narquías es el único representante del Estado. Cuando ahora se 
nos ofrece á nosotros un  em présti to ,  no se ofrece á unos espa
ñoles, no se ofrece á todos; se ofrece á la E sp aña ,  y la España 
está representada en todo el m undo por su Rey. ¿ Q u ié n  tiene, 
señores, noticia de un contrato en que sé h ayan  presentado 
como partes contratantes el Parlam ento inglés ó las Cámaras 
francesas? Eso no puede ser; hasta el título mismo de emprés
t i to  lo hace inconcebible.

Pero á esto se responderá: si las Cortes no entienden en las 
proposiciones del em présti to , la nación queda sin garantía. N o ,  
señores; tiene garantía. Ese es el error de los que combaten el 
dictámen. Eos intereses nacionales pueden ser vulnerados en la 
realización de un empréstito  de dos maneras: cuando se rea l i
za sin necesidad , ó cuando las condiciones son ruinosas. Pues 
b ie n , señores , necesitando el ministerio vuestra autorización 
para  contra tar  un empréstito , teneis la garantía  mas segura de 
que ese empréstito no puede contratarse no siendo necesario, 
y  estando obligados ios Ministros á daros cuenta  de esa au to r i 
zación, sus cabezas os responden de sus obras. (Rumores.) Creo 
que esto no basta á algunos señores; pero no im p o rta ,  esto bas
ta  á los ojos de la ley.

D ig o  mas: quiero suponer por un momento que el Congre
so,  convencido de las razones de los que im pu gnan  el dictámen, 
dijera á los consejeros de la corona: " vosotros habéis merecido 
hasta ahora nuestra confianza, puesto que os hemos sostenido; 
pero la confianza tiene sus límites; en materia de tan ta  grave
d a d ,  vuestra responsabilidad legal no nos basta, porque sabernos 
que nada conseguiremos con vuestro castigo, después de haber 
consumado nuestra ruina. N o ;  vale mas prevenir esto que casti
garlo.”  Este es el a rgum ento  mas fuerte que he visto en los 
semblantes de los señores de la oposición. Pues supongamos que 
en v ir tu d  de ese raciocinio al Congreso toca hacer aquel ex á-  
znen. ¿Entonces qué sucederia? Sucedería que los electores po
dían  levantarse y decir á los D iputados:  "Vosotros merecisteis 
nuestra confianza, puesto que fuisteis por nosotros elegidos; pe
ro  la confianza tiene sus límites. E n  materia de tan ta  grevedad 
vosotros no habéis tenido por bastante la responsabilidad del 
ministerio: ¿cóm o nosotros tendremos por bastante la inviola
bilidad del D ip u ta d o ? ”

Es d ec ir ,  señores, que reducida la prerogativa Real por 
vuestra  omnipotencia pa rlam en ta ria ,  vuestra omnipotencia pa r 
lam entaria  ha ido á perderse en la soberanía práctica de las co
sas. Yamos mas allá : supongamos que en los colegios electora-

 (fí/sas.) Se d i rá  que esto es ridículo ; pero como es ló
gico no importa  que sea ridículo. Supongam os, decia, que se 
reúnen en los colegios electorales las masas populares, que pue
den levantarse y  decir á los electores: "E s  verdad que la ley no 
nos concede los mismos derechos que á vosotros; pero como en 
materia  de empréstitos todas las clases están interesadas, que
remos in te rven ir  en ella, porque desconfiamos de vosotros, co
mo vosotros desconfiáis de los D ipu tados  , como los D ip u ta 
dos desconfian de los Ministros: ¿ y  qué vendría á resultar? Que 
a prerogativa Real era reducida por vuestra omnipotencia 

p a r a m e n ta r í a ,  vuestra omnipotencia parlamentaria lo era por 
a omnipotencia de los electores, y la omnipotencia de estos se 

na liaba reducida por la omnipotencia del pueblo, y esta dom i
na ría  en último término. Esta es la teoría comprendida en el 
a rgum ento  del Sr. Cantero.

• kaii*a de impugnaciones. V o y  ahora á d^r  algunos con
sejos a la oposición, im itando  el ejemplo del Sr. Mendizabal, 
que se los d ir ig ió  ayer al Sr. M inis tro  de Hacienda. Señores, 
esta cueshon es g ra v e ,  esU cuestión es gravísima , es mas alta

que todos los partidos políticos que nos d iv id en ,  por  altos y 
poderosos que sean. Hoy nuestro interés es un interés com ún, y 
del giro que demos á esta discusión depende, no solo el tr iunfo  
tal vez del trono y  de la libertad, sino también nuestra gloria, 
y  principalmente la de la oposición.

El Sr. Benavides con la profundidad que acostumbra , citó 
ayer 4a conducta observada por Mirabeau en la asamblea 
constituyente. En ella encontrarán los señores de la oposición una 
de aquellas lecciones que nos da de vez en cuando la historia. 
H a  habido una revolución que no se borrará jamas de la me
moria de los pueblos, una revolución que después de haber 
Reliado por tierra el edificio frágil y  caduco de las instituciones 
feudales, y después de haber luchado cuerpo á cuerpo con la 
au toridad civil y  religiosa, dio á la razón el cetro de las a u to 
ridades humanas. Esa revolución, como todas las revoluciones, 
en cada tuno de sus períodos se personificó en un  hombre. Esa 
revolución es la revolución de Franc ia ;  y ese hombre es M ir a -  
beaú, el infatigable adalid y  glorioso representante del pue
blo. La vida de M irabeau es un  d ra m a ,  y  he aqui una de sus 
mas interesantes escenas.

L a escena pasa ert París en 1789. Los personages que en 
ella figuran son: M i r a b e a u ,  representante dé la revolución. 
Neker , M in is tro  de Hacienda , y representante del partido con
servador: este se presenta acompañado de las fracciones venci
das y  m uti ladas ,  y  de los partidarios del constitucionalismo 
ingles. M irabeau se presenta acompañado de la falange impe
tuosa y revolucionaria que aspiraba á una reforma radical,  
tendiendo el hacha sobre todas las eminencias sociales. M r .  Nec- 
ker presentó un proyecto para cubrir  el déficit espantoso que 
amenazaba con una bancarrota al Estado. La comisión favora
ble al dictámen del M in is tro ,  como nuestra comisión favora
ble al del Sr. Ministro se presenta.

Varios Diputados de los constituyentes, como varios de nues
tros D ip u tado s ,  piden la palabra para pedir explicaciones so
bre el dictámen y  proyecto del Ministro. Entonces, señores, 
Mirabeau pide la p a lab ra ,  y  al pedirla hasta las respiraciones 
se suspenden, y  sigue á la suspensión un religioso silencio. V o 
sotros creereis, señores, que vamos á asistir á una lucha par
lamentaria. Pues nada de eso: Mirabeau aprueba el dictámsn 
del Ministro. Voy á leer algunos fragmentos de su discurso que 
son dignos de que esten en la memoria de todos. (S. S. empezó  
d leer el discurso pronunciado por M irabeau , y  par e d é n -  
dote que notaba impaciencia en los Sres. D iputados , dijo) 
N o sé si molesto al Congreso. (V arias vo ces: no ,  n o ,  nada de 
eso.) Es uno de los discursos mas magníficos de M irabeau, y  pa
rece que está hecho para nosotros. (<Concluyó la lectura de di
cho discurso.) Hasta este d ia ,  señores, M irabeau habia sido 
g ran d e ,  desde este dia cuenta la historia que M irabeau fue su 
blime.

M irabeau era u n  progresista, señores, y  tan progresista, 
que era el Jú p i te r  del Olimpo revolucionario. D ig o  esto 
porque su autoridad no puede ser recusada por los progre
sistas de España. Pues b ien ,  yo les interpelo en su nom bre ,  y 
les suplico que me respondan. El empréstito pedido por el M i 
nistro de Hacienda es necesario, vosotros mismos lo decís. Los 
medios que el M inistro  de Hacienda pide son necesarios t am 
bién. Esto no lo decís porque no lo sabéis, ni podéis saberlo; 
pero el M inis tro  de Hacienda lo asegura bajo su responsabili
dad. Pues en este caso la cuestión se reduce á este terrible dile
m a :  ó teneis medios fijos, de term inados , que puedan aplicarse 
al instante para concluir la guerra  civil , ó no. Si los teneis, 
¿ por qué no los publicáis? Si no los teneis,  ¿p o r  qué entorpe
céis al M inis tro  que d ir ige  la nave enmedio de la tormenta.

Señores, yo he manifestado que iba á dar  algunos consejos 
á la oposiciou, porque el Sr. Mendizabal los dió ayer ai M in is
tro  y á la mayoría , creyendo que los necesitaban. Si la oposición 
con sus discursos ó con su voz entorpece el plan del ministerio, 
hé aq u i ,  señores, la suerte que va á tocarle. Llegará un dia en 
que se presente delante del pueblo, y el pueblo les d irá :  Hubo 
un  t i e m p a e n  que os llamasteis mis am igos ,  y para ac red itar
lo interpelabais todos los dias al ministerio sobre mi desnudez 
y mi miseria. Llegó un dia  en que el ministerio  se presentó en
tre vosotros, y  os dijo: yo puedo hasta cierto punto cubrir  esa 
desnudez,  yo puedo hasta cierto punto remediar esa miseria. 
M i buena fe ,  mi marcha f irm e, mis principios tutelares han 
sido afectos á los ojos de Dios y á los ojos de las naciones. A 
los ojos de D io s ,  porque me ha dado victorias; estas no son 
efecto de la fo r tu n a ;  y si lo son , esta fo rtuna  se parece mucho 
á la Providencia . A  los ojos de las naciones, porque se acerca 
el dia  en que me abran sus mercados.

Varios banqueros de Europa me tienden la mano en señal 
de amistad y buena correspondencia. Yo me he presentado á 
vo¡otros para  que me autoricéis para contra tar  con ellos: en 
cambio de las garantías que os pido os doy mi propia cabeza. 
¿Y qué les responderéis si os preguntara el pueblo " N o  acepta
mos vuestras cabezas, ni queremos vuestra responsabilidad?”

Señores, es preciso no engañarse. Si la oposición no m uda 
de rum bo eú esta cuestión, pierde hoy toda su popular idad ,  es 
decir, la vida , porque la popularidad es la vida de la oposición.

El Sr. M O U R E :  Pido la palabra para una alusión perso
nal. (Risas,)

El Sr. D O N O S O  C O R T E S : No he aludido en mi discur
so á mas persona que á M irabeau: si el Sr. Moure se cree otro 
M irabeau, enhorabuena. (Risos y  murmullos.) Concluiré, seño
res, porque veo  (Varias vo ces : n o ,  n o ,  no.) Pues diré cuál
es la verdadera posición de la oposición. S id a  un voto de ap ro
bación m uere ,  porque la mayoría la absorbe: si da un voto de 
censura muere porque se suicida (Varios señores de la opo
sición celebran irónicamente lo dicho por el orador.) (M o
mentos de ruido y  confusión.) (Restablecido el silencio con
tinúa .) Si la oposición da un voto de censura m u e re ,  pero 
para no resucitar,  porque pierde la popularidadad : si da un 
voto de aprobación m u e re ,  y también muere la mayoría por
que ambas se pierden en la magestuosa unidad del Congreso. 
Y  en este caso bueno es morirse para resucitar mañana con mas 
gloria. ( Bien , bien. )

El Sr. F O N T A N : Señores, el Gobierno de S. M, pide 500  
millones de reales de empréstito para ocurr ir  á las necesidades 
de la guerra: el otorgar esto es m uy  f á c i l ; pero es menester pe
sar antes las consecuencias de estas autorizaciones. Pedir 500 
millones es lo mismo que resolver un  problema determinado; 
esto es ,  pedir á los pueblos una renta bastante para cubrir  los 
intereses de este capital y amortizarle. Pedir 500 millones sin 
contar con la posibilidad del pueblo para satisfacer sus intere
ses, es votar este asunto con los ojos cerrados. Se me dirá  : sin 
empréstito no podemos pasar :  es una cuestión de vida ó muer

te ;  luego hay  que contra tar  á  ciegas un empréstito por ruinoso 
que sea antes que sucumbir.

Nosotros tenemos ya  una  deuda enorme interior  y e x t ra u -  
gera , que asciende á 520 millones; esta nueva contribución as
cenderá á 70 ú 80 millones, y  tendremos un total de 400 m i -  
Ilonas, ó lo que es lo m ism o,  mas de la mitad de los productos 
de las rentas que pagan los españoles. Y  siendo a s i , ¿ hemos de 
votar esta autorización solo para tener pan para hoy  y  ham bre  
para mañana.

El orador, después de extenderse en varias observaciones so
bre la inmensa deuda que iba á crearse con este nuevo emprés
t i to ,  trató de demostrar que este no nos sacaba de apuros, pues 
lo que debia procurarse por el Gobierno era plantear un  orden 
severo, una administración nimia y  una  economía grande, pues 
tal era nuestra s ituación, causada por la vana ostentación y lu
jo que para todo teníamos sin seguir el ejemplo del rebelde D o n  
C irio s ,  que era económico en todo ,  hasta en tener un  ministe
rio universal de la Guerra en vez de seis ó siete como nosotros. 
Continuó en seguida en estos términos:

Ya he d icho ,  señores, en otra ocasión que nosotros no ne
cesitábamos tantos ministerios: que con un M inis tro  de Hacien
da , otro de Guerra  , y  otro si se quiere de Relacioues d ip lo
máticas , teníamos lo bastante. .

El orador manifiesta los males que son consiguientes á la 
conservación de tantas oficinas , y concluye rogando al C on
greso que sea sobre este punto  donde haga las verdaderas e co 
nomías , evitando asi dejar á las generaciones fu turas  el legado 
funesto de una escandalosa y embrollada administración.

El Sr. C A R R A S C O  (D. Rufino) como de la comisión: Se
ñores, la cornision se ha convencido mas y  mas de lo acertado
de su dictámen después de haber oido los discursos de los Se
ñores Diputados que le han  impugnado. C uatro  son los a rg u 
mentos que se han presentado, los cuales ine propongo rebatir  
en mi discurso.

P r im ero ,  del Sr. M en d izaba l , relativo á que no habia n e 
cesidad del em présti to :  segundo , del Sr. Cantero , reducido á 
que el empréstito no seria realizable: tercero , que en el caso de 
que fuera realizable, el Gobierno debería presentar á las Cor
tes las proposiciones que se hubiesen hecho: y cuarto , que era 
necesario que el Gobierno fijara la época en que debieran ca
pitalizarse los iutereses de la deuda extrangera.

E n  cuanto al primer argum ento contestó ayer el Sr. M in is 
tro de Hacienda con núm eros ,  como deb ia ,  y por lo misino
no me detendré yo á hablar de él.

Dijo el Sr. Cantero, que considerando el mal estado deplo
rable de nuestros fondos y nuestra mala situación , era impo
sible que se presentase proposición alguna que fuera admisib le 
por el Gobierno español. Yo no encuentro fuerza n ing una  en 
este a rg u m en to ,  pues en el ex trangero ,  asi como en el in te
r io r ,  los tenedores de fondos públicos están bien persuadidos de 
que nosotros no podemos pagar los intereses de la deuda mien
tras dure la guerra civil ; y con esta convicción íntima que t ie -  . 
nen ,  es bien seguro que facilitarán medios para que se pueda 
adelantar en este ca m in o ,  tanto m a s ,  cuanto que en el pro
yecto se dice que los 500 millones se invert irán  exclusivamen
te en los gastos de la guerra.

El Sr. Cantero nos hizo una relación bastante minuciosa 
del modo de efectuarse los empréstitos. Unos se hacen del m o
do que se llama f í r m e ,  y  otros del modo que se llama en co
misión. Por el primer modo creo que sacarían demasiadas ven* 
tajas los especuladores, y  por consiguiente nuestro Gobierno 
perdería ;  mas por el modo en comisión no veo yo obstáculo 
n inguno para que no se pudiera realizar á condiciones bastan
te favorables. Pero e>ta cuestión no es del momento; por lo mis
mo pasaré á t ra ta r  de otro asunto.

Ha dicho el Sr. Mendizabal que aprobaría el primer a r t ícu 
lo del dictamen de la cornision sieinpre que se retirasen los demás. 
Ya lo creo , y en ello conseguiria S. S. su objeto, pues en ton
ces no habría empréstito. Citó el Sr. Mendizabal en apoyo de 
su opinión la conducta observada por el Sr. conde de Toreno 
cuando realizó el último empréstito de 4^9 millones, y  dijo 
que dicho señor conde habia pedido á los Estamentos la com
petente autorización sin mas rodeos nri c ircunloquios,  y que no 
sabia á qué venir ahora hablar de hipotecas y de otras cosas au n  
menos del caso. Debo hacer presente al Congreso que jamas se 
ha contraido empréstito n inguno  en España que no se hubie
sen concedido hipotecas, y que no se hubiesen dado á los pres- . 
tarnistas otras garantías  y seguridades de los capitales que h a 
bían an ticipado: véase pues lo fácil y miserable de este a r g u -  . 
mentó.

Por tanto , habiendo deshecho claramente todas las objecio
nes que contra el dictámen de la comisión se han presentado, 
según he podido y según me ha sugerido mi pobre raciocinio, 
concluyo diciendo: que la cornision desea se dé á este negocio 
la mayor la titud posible, y ruega al Congreso y  al Sr. Presi
dente se sirvan acceder á esta indicación.

Los Sres. M end izaba l , Cantero y  Fontan rectifican suce
sivamente una equivocación cada uno.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sobre esta materia han hablado 
ya tres Señores en pro y tres en contra , y según el reglamen
to se estaba en el caso de preguntar si el punto estaba sufi
cientemente d iscu t id o ; pero se han presentado dos proposicio
nes sobre este part icu lar ,  y la mesa las va á someter á la deli
beración del Congreso.

El Sr. H O M P A N E R A  lee dichas proposiciones; dicen a s i :
1.a Siendo de un interés inmenso el proyecto de ley relati

vo al préstamo de 500 millones, pido al Congreso no se decía- ' 
re este asunto suficientemente discutido en su totalidad in te -  1 
r iu  haya algún Sr. D iputado  que tenga pedida la palabra.in-’ 
Moure.

2.a Pedimos al Congreso no se dé por bastante discutida la 
materia que actualmente nos ocupa ínterin no ha yan  hab la 
do á lo menos seis Sres. Diputados en pro y  seis en contra.^: 
Fernandez de Córdoba.r^Conde de las Navas.

El Sr. M O U R E  manifiesta que se adhiere á  esta proposi
ción , y que retira la suya.

Después de haber apoyado la proposición el Sr. conde d e  
las N a v a s ,  se preguntó al Congreso si la tomaba en conside
ración.

Varios Sres. Diputados  piden que esta votación sea nom i
nal , y  acordado a s i , resultó desechada la proposición por 95. 
votos contra 55.

El Sr. H O M P A N E R A :  Desechada la proposición de los, 
Sres. Fernandez de Córdoba y  conde de las N a v a s ,  varios D i 
putados piden que este asunto se declare sufidentémente d is
cutido.



(lOu este motivo se levantan algunos Sres. D iputados, y  
piden que la votación sea nominal. Acordado asi por el Cou- 
greso, se resolvió negativamente por I 4 I  votos contra 2 .

Señores que dijeron no: Ilornpanera , í o n t a n ,  Reinoso, 
M o n ,  Castro , Someruelos, conde de las N avas, Estrada , L t ú -  
r i z ,  Feruaudez de Córdoba, Pelegrin, Roda , G u il len ,  A rgu e 
lles, C h acó n , Herques, Baeza, Yilches, Cañabate, Alonso, 
Puicerán, Sauch-o, Seoane, Carrasco ( D. Rufino), Carrasco 
(D. J u a n ) ,  L ó p e z ,  Satorras, Benavides, Herrera, Pacheco, 
Gispert, Toreno , G aliano , Maldonado, Ponzoa , Puche , Mon- 
tevírgen, Ballesteros, duque de G o r ,  L u ja n ,  In tau te ,  Matloz, 
V il laverde, A y a l a ,  Tetnprado, Arrazola , O vejero, Queraltó, 
Carram olino, M a r t in , Ceballos, Gisbert, A le jo ,  Montes de 
O c a ,  V alera , Collantes, Don-oso, V a lse ra ,  Garnero , M uro, 
H euri,  C a daval ,  Mata V ig i l ,  Posada Arguelles, L o r ig a ,  M ar
t í ,  G a l i ,  T o d a ,  Rey , Cornejo , Almarza , Gobantes, Vera
guas, A zu ela , Q uijana, Fuentes, Jaén, T o r a l ,  L a r r iv a ,  Bo* 
L ñ o s ,  Hidalgo, Posada Córdoba, C o lo m o , Borras, Anguera, 
A y a l a ,  Córdoba, M e la , V ito r ia ,  Jiménez, Armendariz, E lor-  
d i,  Sánchez de la Puente, Salva , Laborda , P era l ,  Vera, 
Montoya , Caballero, Gallardo, G a r c ía , Salvato , JValdés , Bui- 
rie!, Fernandez de los R i o s , Landero, C u ra d o ,  Cordero, O ió- 
zaga, Cantero, Izuardi, Gallardo (D. Bartolomé), Mendizabal, 
Moure , Iñ igo , U garte, M arin , Calzada , Monedero, Cabre
r o ,  Gu idea y  G ra s ,  A l ia g a ,  Esteban, Gaoiia , Arteta , C a í
ame! , M ayans, Martínez d* la Rosa, Morel, M o t i l la , O livan, 
"Vázquez Qucipo ( D . V ice n te) ,  Albear , Ayauaans, Casablan— 
c a ,  Zafoitesa, Vázquez, Hoscoso, Vázquez Queipo ( D o n  
Manuel).

Sres. que dijeron s í : Sierra Pambley y  Alvarcz.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana a las doce se reunirá el 

Congreso, y después de leida el a c t a , se verificará el sorteo de 
las secciones. Levántase la sesión.

Eran las cinco y  media.

MADRID 1 .° DE ABRIL.
DIEZMOS.

Sobre el proyecto de continuación del diezmo propuesto 
por el Sr. M inistro de Hacienda .

ARTICULO P RIM E RO.
La supresión del diezmo cuando era de todo punto 

imposible subrogarle otra contribución equivalente, ade
mas de la pérdida que debió ocasionar al erario como 
primero y mayor perceptor, ha destruido el cimiento de la 
enseñanza en nuestras universidades y seminarios , que 
por la mayor parte se mantenían de sus productos; ha 
cerrado en muchos hospicios y hospitales los asilos de ¡a 
horlándad, de la miseria, de la curación de los infelices; 
ha condenado los templos a la ru in a , y el culto y los m i
nistros de la Religión a perecer; ha privado de su propie
dad a innumerables partícipes; ha abierto un abismo in
sondable , el mas difícil de salvar en las presentes agonías 
de la hacienda pública. Ya presintieron los autores mis
mos de la supresión del diezmo la grande mengua que 
amenazaba al tesoro, y el abandono en que iban de pron
to á quedar los objetos de sji inversión; y por una extra
ña singularidad se acordó la suspensión de una ley que 
no existia, decretando que continuase por un año el diez
mo, cuando todavía no estaba suprimido. Pero esa antici
pación de la ligadura no era bastante para precaver los 
daños de la herida que preparaban , como no serviría de 
freno sino de estímulo al contrabando el decreto en que 
se mandase continuar por un año las aduanas mientras se 
establecía la libre introducción. El diezmo, que siempre 
se hubiera cobrado muy mal por la devastación de los 
pueblos, se cobró peor por la aversión que el legislador 
le mosiraba; y sus obligaciones quedaron desatendidas.

El Sr. Ministro actual de Hacienda, que se ha encon
trado con el abandono de tantos y tan sagrados objetos, y 
cumplida ya la próroga loca la falta de los ingresos que 
esta contribución pudiera ofrecerle, propone ai Congreso 
como el solo recurso que puede adoptarse en las circuns
tancias la continuación del diezmo por otro año, adjudi
cando tres novenos ó sea una tercera parle de su produc
to al erario, y destinando los seis restantes, ó los dos ter
cios, para cubrir las demas atenciones a que en la pró
roga anterior se destinaba una mitad, confiado sin duda 
en que serán mejor satisfechas con este aumento (1). Noso
tros, habiendo meditado los artículos del proyecto, no po
demos entenderlo asi; y seguros tanto de los sinceros de
seos de S. E. como de la justicia de las Cortes, que no 
querrán prolongar la ruina de los institutos fundam enta
les de la sociedad, 111 la miseria y exterminio de sus ser
vidores, expondremos francamente nuestros pensamien
tos por si conducen a ilustrar el asunto y excitar la aten
ción de los que pueden ampliar ó modificar el plan p re
sentado. Tal como es, creemos que no puede llenar los 
objetos que se propone: 1.° por la insuficiencia del fondo 
que les destina ; 2.° por la administración que establece; 
3o por el método de su distribución.

I.
Insuficiencia del fo n d o .

Un solo raciocinio bastará para convencerlo victorio
samente. Por el art. 2.° del decreto de 16 de Julio del 
año anterior en que se estableció la continuación del diez
mo y primicias para aquel año, se dijo: el importe total 
se dividirá integramente, aplicándose una m itad á las 
obh g  a cienes del culto , clero y partícipes legos eh propor
ción á sus respectivos derechos, y  la otra m itad  á las aten
ciones del tesoro público. Con esa m itad integra decre
tada quedaron y han 'permanecido en un abandono es
pantoso el culto , el clero y aquellos partícipes: luego, au
mentando una tercera parte de lá m itad, que puede esti-

(1) Véase el proyecto de ley en la Gaceta de de Febrero.

triarse p >r lo que lia sido esa mitad entera, y sujetándola 
a nuevas obligaciones imposibles de cubrir con ese au
m ento, el fondo destinado para todas sera sin contradic
ción insuficiente, sera mas insuficiente que en el año an
terior la m itad; porque los objetos a que nuevamente se 
extiende la inversión, son inmensamente superiores á la 
parte decimal que se aumenta. La fuerza de este razona
miento es indestructible, y 110 es difícil de comprender:; 
esplanareinos sin embargo las proposiciones de que consta 
para que no pueda dudar de ellas el menos instruido en 
sus fundamentos.

1.a Con la mitad del diezmo decretada han permane
cido abandonados el clero, el culto y los partícipes legos. 
¿Puede ignorarlo alguno en España? Muy prolijo seria 
presentar el estado de cada una de sus iglesias, que tam
poco es fácil de adquirir por la diligencia privada de una 
ó pocas personas. Nosotros solo ofreceremos las no ticiasfi
dedignas de algunas catedrales en que se cuentan las pri
meras del reino, y cinco de sus ocho metropolitanas.

En la primada de Toledo solo han percibido los ca
nónigos 43 r s ., que no llegan a la cuarta parte de la cuo
ta de 173 asignada por la comisión de negocios eclesiás
ticos de las Cortes anteriores, a que según el decreto ci
tado debía arreglarse la distribución. A los curas se ha da
do á razón de 23 , que deberá ser la quinta parte. Esta 
sin duda es la diócesis en que ha tenido el clero mejor suerte.

En la metropolitana de Sevilla nada se ha repartido 
hasta ahora a los capitulares; ;y se exigen a cada uno para 
las tropas 700 rs. de contribuciónI

En la de Granada, según dice el cabildo en su repre
sentación a las Cortes que hemos insertado, solo les ha 
tocado la cuarta parte de la asignación. Esta era de 143 
reales en el proyecto de la comisión; son pues los percibidos 3500.

En la de Zaragoza se ha dado á cada canónigo v dig
nidad 1800 rs. b y 0

En la de Valencia nada.
En la catedral de Córdoba, solo la quinta parte , que 

de 123 r s . , total asignación, son 2400.
En la de Coria 23.
En la de Lugo nada.
En la de León 33 rs.
En la de Gerona nada.
A los curas de la diócesis de Orense se habian dado á 

fin de Febrero nueve duros: j dícese que á su prelado 401 
no sabemos de los canónigos; pero bien puede por esos 
datos graduarse su dotación. Entre tanto se han exigido 
crecidas contribuciones, alguna de 6003 rs., al clero de 
aquella diócesis. De muchas otras hernos oido que han cot 
brado menos ó nada , y las omitimos por no tener igual 
certeza, y ser bastantes para comprobación de lo dicho las 
referidas. En alguna otra se les da esperanza de algún so
corro después de cumplido un año de exinanición: mas 
según lo visto ¿puede creerse, aunque se realice, que se les 
completará la mitad de sus cuotas?

Inútil es hablar de lo que se habrá dado para el culto 
cuando tal ha sido la dotación de sus ministros. Si seme
jantes distribuciones continuasen, ¿cuál seria la suerte de 
nuestras catedrales, de esos edificios grandiosos, monumen
tos de la piedad, de la opulencia, de la gloria artística de 
los españoles, objeto de los viajes, de las descripciones, del 
cincel de los extrangeros? Ignoramos si á los partícipes le
gos habrá tocado alguna cosa; son los últimos designados 
en el reparto de la mitad.

2.a Las obligaciones agregadas por el nuevo proyecto 
á la parte decimal que no se adjudica al tesoro, son im
posibles de cubrir con el aumento que se le hace. Estas 
obligaciones impuestas nuevamente son en prim er lugar 
satisfacer una m itad de las /?£ras£0z¿¿,?(supónese, aunque no 
se dice, que se entenderán las decimales) que form aban  
la  dotación total 6 parcial de establecimientos de instruc
ción , hospitalidad y beneficencia. Esta carga no aparece en 
el decreto de 16 de Ju lio : solo como amplificación del ar
ticulo 2.° citado, se dice en el siguiente que se distribuirá 
el acervo total del medio diezmo entre los individuos del 
clero, fábricas de las ig lesia s , partícipes legos , y demas 
corporaciones ó personas eclesiásticas que hayan tenido 
parte hasta ahora en tos diezmos, tomando por base las 
asignaciones que la comisión de negocios eclesiásticos pro
pone en el proyecto de arreglo presentado á las Cortes. Cier
tamente ni los hospitales, ni los institutos generales de en
señanza son corporaciones o personas eclesiásticas , ni pro
puso asignaciones para ellos, que pudieran servir de ba
se, aquella comisión, que solo incluyó en su proyecto á 
los seminarios conciliares. Las universidades, que en gran 
parte subsistían de diezmos, sabían y el Gobierno también, 
si les ha cabido alguna parte en el año anterior: nosotros 
lo ignoramos, y 110 podemos presumirlo. En segundolugar, 
se agrega la obligación de pagar sus respectivas asigna
ciones á tas religiosas. Por último, satisfacer con el resi
duo la parte que sea posible de las pensiones de los ex-regu
iares; y aun todavía se recela que pueda quedar algún sobrante para el Estado.

Ahora bien, de esta multitud enorme de inversiones 
que á las impuestas anteriormente se añaden ahora con el 
aumento del diezmo destinado al clero y participes, con
sideremos solo la de pagar las asignaciones á las religio
sas, que es la mas determinada y la mas íacil de calcular. 
Tropezaríamos desde luego con la falta general de datos 
estadísticos que expone los cómputos particulares y las pro
videncias gubernativas al erro r, si la comisión del Senado, 
informando sobre una proposición del Sr. Sánchez, no hu
biese asegurado que las religiosas son mas de 153, núm e
ro sin duda muy moderado, como pudiéramos acreditar 
con poderosas observaciones. ¿A cuanto pues ascenderán 
las asignaciones de las religiosas? Prescindimos de que

habrá de m antener cada convento para su asistencia cspi* 
ritual un capellán, de que hace mención el mismo decreto 
que los priva de todas sus propiedades: d e  que habrá de 
costear el recado para las misas que se digan en su iglesia( 
y una luz siquiera para el Santísimo: de que han menes
ter un criado o sacristán que atienda al aseo y servicio 
del templo, y un demandadero qué desempeñe todos los 
encargos fuera del claustro; y si sé quiere, cumpla un: 
mismo sirviente ambos oficios para ño estar ocioso: que 
necesitan de un médico que las visité diariam ente, por
que diariamente hay dolencias en uñ convento, cuyo nú- ‘ 
m ero, según el decreto, ño ha de bájar de 20 religiosas: 
que siempre en este núm ero hay ancianas, impedidas, en
fermas crónicas que necesitan dp criadas que las asistan de 
continuo. El decreto solo señala 4, rs. por ¡día á cada re^, 
ligiosa; que si con harta economía Reparamos 20 diarios . 
para m antener esos gastos y personas, quedarán reducidos . 
a 3 rs ., con los cuales ha de comer la religiosa, se ha de 
vestir, ha de curanse en su enfermedad, ha de cubrir to
das sus necesidades. Asi está decretado y pasado ya en au- ; 
toridad de cosa juzgada por toda idemnizacion de sus bie
nes. Solo á las exclaustradas se conceden 5 rs. diarios: 
también prescindimos de éste aumento.

Computándolas todas á 4 rs. , aunque él exceso del nú 
mero de 153 indicado por la comisión del Senado no He-i 
güe á 70, importara la suma de las asignaciones 22 millo
nes anuales. ¿Puede cubrirse esta obligación, esta sola en- 
tre tantas como se añaden de nuevo, con la parte que se 
aumenta á la mitad del diezmo concedida anteriormente? 
Damos de balde que el producto decimid sea en 1838 igual 
al del año anterior, que será menor probablemente por 
la propagación de las facciones y la inseguridad y mise**' 
ria progresiva del pais. Pues b ien , el aumento de la mitad 
hasta dos tercios es, como ya dijimos, igual al terció de 
la mitad; de modo que si la mitad és 30 , serán 40 los dos 
tercios. Si ese aumento se distribuyese éntre los individuos 
del clero, el canónigo de León recibiria por todo 43 rs.: 
el de Zaragoza tendría 2400: el cura de Orense queda
ría dotado con 12 duros: el obispo de aquella diócesis, que 
ha percibido 800 rs., recibiria un total nada menos que de 
1066 rs. 22 mrs.; tantos otros que nada han percibido, 
quedarían en el mismo estado, porque la tercera parte de 
nada es igual á cero. ¿Y qué tocaría a las religiosas aun
que el tercio aumentado se destinase solo á pagar sus res
pectivas asignaciones ?

Ese aumento concedido á los partícipes es una sexta 
parte del total producto de los diezmos. Ascendiendo a 22 
millones el menguado presupuesto que hemos computado 
para las religiosas, debería producir 132 millones el diez
mo total. Y olvidamos las demás obligaciones añadidas nue
vamente en el proyecto, que cuadriplicarían tal vez la in 
versión y necesitarían por consecuencia un producto cuá^ 
druplo; ya por la dificultad de calcularlas sin datos con
venientes, ya porque algunas se limitan al residuo, es de
cir, quedan enteramente abandonadas. Solo los religiosos 
(sin contar los secularizados en las épocas anteriores que 
se comprenden también en la asignación) eran 30,202 el 
año de 1835, según el estado que publicó la junta ecle
siástica, encargada de preparar el arreglo del clero. Sus 
asignaciones por el decreto son mayores.

El Gobierno debe calcular el producto probable del 
diezmo, y la importancia de las obligaciones a que des
tina sus dos terceras partes. Debe conocer la suma total de 
gastos del culto y asignaciones de los eclesiásticos; debe sa
ber la porción que corresponde á los partícipes legos, las 
pensiones decimales de los institutos de enseñanza, de cu
ración y de beneficencia: en suma, lo que importan todas 
las otras obligaciones. Debe saber lo que han producido 
los diezmos que él solo ha administrado en el año de 1837, 
y valuar por ello su producto futuro. Las Cortes nece
sitan indispensablemente de estos dalos para determ inar 
con acierto. Decir sin cálculo ni antecedente alguno que 
tales y tales y mas obligaciones desconocidas se satisfagan 
con tal cantidad que se ignora, es entregarse á la ventu
ra , es abandonarse al error.

Si el diezmo ha producido en el ano próximo mas de 
lo que aparece por la mezquina parte que ha tocado á la 
Iglesia y partícipes en concepto de la m itad, culpa será 
de la administración establecida por el anterior decreto, 
y conservada en parte por el que se propone nuevamente. 
Esto será ohieto de o tro  artír.nln.

ANUNCIO S.
M O V IM IEN TO  DE LA NATURALEZA; por D. Ramón 

Bercial: un libro en 8 o , á 8 rs. Se hallará de venta en 
la librería de Cuesta, frente á S. Felipe.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.

EL COMPOSITOR Y LA E X TRA N G ERA ,
drama muy interesente en un acto.

Seguirá la Jota aragonesa, bailada á ocho: terminando Ia función con
EL PRO Y EL CONTRA.

CRUZ. A las siete de la noche.
I PURITANI ED I C A V A U ER I,

ópera en tres actos, del célebre maestra Rellini.

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS.


